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l1.E'C- N~ ................... Fecl\3 ...•........•.....•... 

-ZOZS/ él0B.J?E't1-UVCA/ é/r;R 
~~a, 17 ~~V 2023 

VISTO: El Informe Nº 378-2023/GOB.REG-HVCA/ GGR-ORAJ, ~on Reg. Doc. 
Nº 2895821 y Reg. Exp. N º 2107041 , y demás documentación adjunta en doscientos cuarenta y cinco (245) 
folios útiles, sobre la Liquidación Final Técnica Financiera por la Modalidad de Oficio del proyecto 

4 •.•~ ~- ''MEJOR.AMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EN EL l.S.T.P. MANUEL SCORZA TORRE -
/;,;~-- ,., º~ %.n~ ACOBAMBA" y· 
.Ir~?' ü\ ' • 
({[fl ... ... '¡'=\ CONSIDERANDO· '\,,11····.· ... '. ¡ c',':, ¡r>/ • , •- . \! •1 : U: l·J ..c.>" . \t t1; , .> ·~¡ .,,_Ji¡ , . ~ Que, de conformidad con el Artículo 191 º de 1~ Constitución Política del Estadó, 

~ -:-,~;:::~-.. modificado por I.:ey Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Articulo 31° de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el Articulo 2° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobjemos Regionales y el Artículo 

V º 6 t.,.,. Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía 
,f 1 política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 
1;;- 1 ...... ,. 
xq'1 ~r·i:~~t,ill Que, mediante Informe_ 1:écnico _ Nº 026-20Q~~~~tRE~~_,-HVCA/ G~PyAT-

~~';t::_~f; SGPiyCTI/ EDUC.PIP.MEN de fecha 04 de Julio del ano 2006, la e~peoálista Econ. Dora Mana Llacza 
- • ·..-- Yachachin, recomienda la viabilidad del Proyecto, declarando la viabilidad del proyecto el jefe de la entidad 

Á" ---,. evaluadora. Consecuente a la viabilidad del Proyecto, se aprueba el E.xpedjente T écnico del Proyecto: 
,._~ -,/ 2\ -.. "MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUC11JRA EN EL I.S.'J;'.~,

1 
~UEI..r SCORZA TORR,E. -

,j >:¡. _. ~( {'COBAMBA", con CUI Nº 2038857 -~ de ac~erdo al Sisten=i~;, ~;~,,}~~gump,ent~ d~ I~version~s (~/1: .:,-{· 1NVIERTE.PE, el Costo Total de la_Inve~~1on Actualizado es de S/. 7~,R~~-:9q1(Setepta y Dos Mil Cuarenta 
.~:x,:"/J; y Ocho con 00/100 Soles), para la e¡ecuoon del Proyecto; ,.-' . .. . . . , 

ª/' Que, el proyecto "MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EN EL 
LS.T.P. MANUEL SCORZA TORRE - ACOBAMBA", se advierte que, a pesar de haber concluido la 
ejecución Física y Financiera del proyecto, a la fecha se encuentra pend.ient7 ~a.~quidación, en ese sentido, 
siendo necesario determinar su estado situacional y el costo de su inversión, obviando de manera 
excepcional algunos reqws1tos y formalidades que e:x1ge un procedimient~'-normal de uquidacton, sm 
perjuicio de adoptar las acciones legales o administrativas. de correspon.1,er, contra los que resulten 
responsables, resulta procedente aprobar la Liqwdacíón Final Técnica'"Fh~ciera por la Modalidad de· 
Oficio del Proyecto "MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUcrüRA'EN EL I.S.T.P. MANUEL 
SCORZA TORRE - ACOBAMBA", en el marco de lo dispuesto en la Directiva Nº 005-2019 / GOB.REG
HVCA/ GRPPyA T-SGDieT "Normas y Procedimientos para la Liq1;1ida'tjo'f$!po r qficio de Proyectos de 
Inversión Pública y Transferencia (De Corresponder) en el Gobiemo'~ie~o1al de Huariéavelica; 

Que, mediante el Reporte Situacional de Obras Ej~~ut ~~á~ por .t\dmirustración Direc
0

ta 
(SUPERVISIÓ N / MONITOREO DE OBRA) - FS 07, detalla la cI-9riologí~ de la ·ej~ció n de la obra: 

1 • ~ ' 

"MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EN EL I.S.T P')\1A1:'JUE:i., SCORZA TO RRE -
ACOBAMBA", con CUI Nº 2038857, donde la fecha de inicio de la. ~Jt6.iGiqñ fue ·c1 06 de noviembre del 
2006 y la fecha de culminación de obra fue el 13 de junio del año 2007//' ::

1
• :: i 

Que, mediante Resolución Gerencial Gene.tal R~~qnaJ,) -Jº 4?6 -2023/ GOB.REG
HVCA/ GGR, de fecha 06 de julio del 2023 se autoriza a la Oficina Regi<:mllf de Sup:ervisión y Liquidación 
a practicar la Verificación, Recepción, Liquidación y Transferencia por )a mo'd_ilidad _de Oficio del Proyecto 
"MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EN EL I.S.T.P. MA_NUEL SCORZA TORRE -
ACOBAMBA", con CUI Nº 2038857; ' . .:': . 

. . 
Que, mediante Resolución Gerencial General Regionali;Nº 648 - 2023/GOB.REG-

1 

' -
' . : : ; ' . . 

:._ ! 1 , ) :.; l. ~I ¡ ! 
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HVCA/ GGR, de fecha 19 de septiembre del 2023 se conformó la cornisiói:>:le Ve_...j_fic_ación, Recepción, 

( 

Liquidación y Transferencia por la modalidad de oficio del Pro)'ecto·· 1'MEJORAM1ENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA EN EL I.S.T.P. MANUEL SCORZA TORRE··. ACOBAMBA", con CU! Nº 
2038857, integrado por los profesionales de la U.E. Gobierno Regional de Huancavelica Sede Central y 

'Pol O~:-.n E D' . · R . al d Ed . . H li d all . · . . ' _,1,~"'-
0 
~;.~• • 1rece1on egion e ucaaon - uancave ca que se et a a connm~aaon; 

tf" \ '%,~~ Aspecto técnico · · · · · 
-~fl -,1• ",i,;1 .. 1~;¡;!~lf} ING. NIELS SIBVEN CHAVEZ ARANCIBIA, En representadóii de la 
'~f'{'U· ·~:~- íl ,l'o/Í Oficina de Supervisión y Liquidación del Gobiemo Regioniil de 
~~~- . ...{rffe~ HuancaVelica. · • 

... <-i·,t 1Jr.:r.:N ~-· 
ARQ. ROCIO DEL PILAR OCHOA QUISPE, En representación de la 

Presidente 

Oficina de Infraestructura de la Dirección Regional de Educáción 
Huancavelica. ';/<;~t.:" 

Primer miembro 

A F specto manaero . ' 

CPC. SILVIA TAIPE HILARJO, En representación de la Oficina,:~si!;inal ,. Segundo miembro de Supervisión y Liquidación del Gobierno Re2Íonal de Huanta.~if , 

Lic. Adm. MIJAEL IOSIF RAMOS TICLLACURJ, en represen~liPP!l 4el 
director de la Dirección RewonaJ de Educación Huanca,•clica. '· Tercer miembro 

CPC. MARCELA MA YHUA CóRDOVA, En representaciói:i éli: fa . ' 
Oficina RC!?ional de Contabilidad del Gobierno Regjonal de Hu:rrn:'i~elica. ; - Cuano miembro 

-1, ;· 

C.P.C. JHONATAN DUEÑAS SANTOYO, En representacióii: de Já·. , · ~ ' . . 
oficina de contabilidad de la Dirección :Regional de Educación,_-:::l ~ ~.•,, 1 ' . :- Quinto miembró · 
Huancavelica. > 11/ •• • • .. , J . f 

Mg. CPC. FILOMENO PALOMINO ORDOÑEZ, En reprq~nta~iói;i;del 
Área de Gestión de Patrimonio del Gobierno Regional de Huancavdica. Sexto miembro 

Bach C.P.C. EDO l S. HUAMAN CARDENAS, En represerit¡Í.ción.~~ 
Séptimo miembro área de Patrimonio de la Dirección ReRional de Educación Huí!nCav.elica. 

resentante del Eºecutor asesor 
ING. PAUL ISAAC RAMOS MATOS En representación de !aº(?ficina. de 
Infraestructura del Gobierno Re ·onal de Huancavelica. · , ... ,.~, · Octavo miembro 

Que, mediante acta de verificación física del estado sitüaé:ional física del proyecto de 
inversión para fines de liquidación por la modalidad de oficio de fecha 25 q~

1
s.~tiembre de 2023, la comisión 

de Verificación, Recepción, Liquidación y Transferencia por la modali9a'.~¡Q!:;i,9ficio, se constituyeron en las 

( 

inmediaciones del localidad de Acobarnba del Distrito de Acob{tpb:{;, . .Btovin;cia de Acobarnba y 
Departamento de Huancavelica, donde se ejecutó el proyecto~· ! ~JOR.f.:MIENTO DE LA 
JNFR.AESTRUCTIJRA EN EL I.S.T.P. MANUEL SCORZA TORRR.---ACOBAMBA", con la finalidad 
de verificar el cumplimiento de la ejecución de la obra, en concordarí~ia;~'i~ii )p dispuesto por los planos y 

/,;,..,,, 
0 
""~ ... especificaciones técnicas del expediente técnico, donde la comisión''titeptióna el ¡iroyecto, señalando la 

S ~ onformidad de los trabajos ejecutados; · '' '. s· . !' 
t Aldo • , •. ' ' -' 

:~ ~~ -~" e,~S, Que, mediante Informe Nº 1456-2023/GOB.REq~J;¡V_CA/GGR-ORSyL, con fecha 
" º' ~• OR,#de recepción del 13 de octubre de 2023, el Director de la Oficina Regtonal ~e Sup'?="1sión y Liquidación, 

~ ., ,r.~ remite el informe de la Liquidación Final Físico Financiera bajo la1Modalidad qe Oficio del proyecto 
"MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EN EL I.S.T~P. MÁNUEL SCORZA TORRE -
ACOBAMBA", conforme se detalla a continuación; 

2 
: . ... 
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Datos Generales. 

'. ' •: :•;•:'",';;.L• •. : ,• 

.. : · . . ~· \ -;· :~ .' 

-202$/ éiOB.1(/l{l.:JiVcA/ éiC#? 
Z-ancaveit{ca, 1 7 NOV 2023 

De ejecución del Proyecto • 

NO MBRE "MEJORAMIENTO DE LA INFR.1\ESTilUCTC R.J\ EN EL JN!:i'Tnu 
SUPERIOR TECNOLOGICO P ÜBLJCO MANUEL SCOJlZA TORRI 

SECTO R 99 GOBIERNOS REGIONALES · . . 

PLIEGO 447 GOBIERNO REGIONA,L.DEJ-IUANCAVELICA 

UNIDAD EJECUTORA 
001 REGIÓN HU ANCA VEÚqA'•:.i~E CENTRAL PRESUPUESTAL . . 

DEPENDENCIA QUE EJECUTA GERENCIA SUB REGIONAJ:DÉ .r\COB,~iB,\ . . 
MODALIDAD DE EJECUCIÓN ADMINISTRACIÓN DIRE~.[!\ · , . . ,·· r .. ·-
CODIGO UNICO DE _ . .-, . ... , .... .:• . 
JNVERSJON 2038857 J""-. : :-~ .. 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 5 RECURSOS DETERMINADOS_-:·,}· ' 

RUBRO 18 CANON SOBRE CANON; REGALlAS, RE:-.lTA DE ADUANAS 
Y PARTICIPACIONES 

FUNCION 09 EDUCACIÓN Y CULTURA ··' 

DMSION FUNCIONAL 061 INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

GRUPO FUNCIONAL 0174 EDIFICACIONES ESCOLARES 
,·') ' '.'- . l 

EDUCACIÓN 
, J ¡,_' : 1: , i l l 

RESPONSABLE FUNCIONAL ... . .. . ·, 

MODALIDAD DE EJECUCION ADMINIS'IR,\CIÓN DIRECT-.k: ' !.1~" ' <~ 
. . 
• ' " ; . 

AÑO PRESUPUESTAL 2006-2007-2008 :· . .. -. 
: _!. • ; i 1 ; ' : 

PLAZO DE EJECUCION 
200 DÍAS CALENDARIOS ./;..-; .. PROGRAMAMDO .. .-

NEMO NICO SIAF (2006 - 106), (2007- 137) Y (2008 ° 2Q~); · 

UBICACIÓN DISTRITO: ACOBAMBA 
.. , . . · . . 
; 

PROVINCIA: ACOBAMBA · 

DEPARTAMENTO: HUANCAVELICA 

PFTü. EJECUTADO GLOBAL S/. 49,999.60 

RESIDENTE DE OBRA ARQ. JOSE l\-1ANUEL BAZAN SERPA CAP 9851 

INSPECTO R DE O BRA JNG. ZOSIMO UBALDO PAREJ~·s REYMUNDO CIP 82200 
.. 

FECHA DE INICIO DE OBRA 06/11/2006 
.. . . .. 

FECHA DE TERMINO SEG. EXP. 
13/06/2007 

. -~ . -
TEC. . ,,' 1 ~ \ 

: 

b. Caracteristicas Técnicas, en Témrinos Generales. -

• Nombre de la obra : "MEJORAMIENTO DE LA) NFRAESTIÜJCTURAEN EL 

INSTITUTO SUPERJOR ~.f~_qk?GI~O PUBLICO 

.• 

3 
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• Valorización física estimado 

• ,-\vanee fisico en porcentaje 

• Características Técnicas 

1 7 JJ_OV 2023 
: '· 

M . .-\NUEL SCORZ.A TORRE!'; 

S/. 64,499.00 

100.00 % 

FISICO PROGRAMADO FISICO EJECUTADO SALDO 
UND ITEM OESCRIPCION 

P. UNIT. S/. P UNIT 
METRADO P. UNIT. S/. METRADO ~'º S/ . 

COSTO 
DIRECTO ' ... 

SEGÚN 
. ., . 
. . , .. 

VERIFJCACION 
·., .J 

1 GLB 1 S/. 64,499.00 1 ~ . ;'if:J4,499.00 100.00% S/ . 0.00 
JNSI-TU DE '-fj• 
FEOIA25DE 

~ , ....... ·t' .,., 

SETIEMBRE 
,. . . ¡ · -· 

.. 
DEL2023. 

l•,. , .. 
, ~ "'·!' i ... ·¡ . :,~· .. 

• 'Í ~ a " .. 
COSTO DIRECTO 

EJECUTADO S/. 64,499.00 .. ~/. ~4,499.qo 100.00% S/. 0.00 
•' 

Característica~resupuestales /Financieras. -

Conciliación de la Liq.uidación Presupuestal y Financiera de Obra 

OBRA 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

RUBRO 

~lODALIDAD DE EJECUCIÓN 
META SIAF 

PRESUPUESTO EJECUTADO 

AÑO PRESUPUESTAL 

LIQUIDACIÓN PRESUPUESfAL 

Importe en 
Concepto S/ . 

ELABORACION DEL 
EXPEDIENTE 
TECNICO 

Pcn;onal 

Bienes 

Serricios 

CONSTO DIRECTO 
DEL PROYECTO POR 
ADMINJSTRAOON 
DIRECTA 

Personal 44,231.60 

"MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EN EL 
INSTITUTO SUPERIOR TECNOLOGICO PUBLICO 
MANUEL SCORZA TORRE" 
05 Recursos Determinados. 

18 Canon sobre Canon, Regaifas, R~ia_ oe Aduanas y 
Parcicipaciones. 
Adrr.i:r.ii~tr:.c!én Directa 
(2006 - 106) {2007 - 137) 2008 -;-,208} • 

S/. 49,999.60 

2006; 2007;2008 

LIQU IDACIÓN F!NACIERA 

' .~ ._.. ~ . 

' . , 
; 

·i~ ~· ~- . -:;·· 
•' .. 
·' 

' ' CUENTA DESCRIPCIÓN : 
DIVICIONARIA 

MONTO 
... ; ' . 

EDJFlClOS Y ESTRUCTURAS 
1501 

Construcc;ón De Eruliclos'No 

1501.07 Residenciales . " 

Instalaciones Educativas,, ' 1501.0702 
Por Adnunist:ración Directa -

1501.070202 Personal ... 44,231.60 
. · . .. 

Por Adnurustraoón Dit~~lll -
Bienes 

1501 .070203 2,481.00 

Por Adnunistrnción Dir!,cta -
1501.070204 Servicios : - . •· 160.00 

º·O 

0.00% 

.. 
·-

0.00% 
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, . "# ,, 
. ...:, .... ~ _., ,9 'l ~. . . . ., 

:; r 
; , .. .. 

Á/ ?J3 
Jfw. 

Bienes 

Sen·icios 

GASTOS 
O PERATIVOS; 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS; 
GASTOS DE 
SUPERVJSJON Y 
GASTOS DE 
LIQUIDACION 

Penonal 

Bienes 

ScrYicios 

GASTOS DE COVlD 
19 

Personal 

Bienes 

Servicios 

TOTAL COSTO DE 
EJECUCIÓN DEL 
PROYECTOS/. 

-20.ZS/ t;0/3.E?S(i.E/VCA/ éitiR 
1 7 ·N:OV 2023 

. .. 

2,481.00 1505 fü,"Tl.JDIOS Y .PROYECl'OS 

OTilOS G,\STOS DJVERSO S 
DE ACTIVO.S NO .-·. 

160.00 1505.03 FINANCJEROS _; ' _. 

.. .• . 

~ . . 

1505.0302 
GASTO POR LA CO~P_!lA DE· 
BJENES 3 127.00 

,· 
•1 • d 1 ~ . 

3 127.00 
~- ·• : · .. <~ ~· 

-
·• .! :/~ 

·-
- . .. 

-

PL~ ,:., ¡') . : ·· 

TOTAL, COSTO DE EJECUCIÓN)j~J.. 
.. 

49,999.60 49,999.60 PROYECTO S/. 

La ejecución fisica del Costo Directo fue de S/.64,499.00 (Sesenta y cuatro :Mil Cuatrocientos Noventa y 
Nueve con 00/ 100 soles) del costo directo según expediente técnico, que representa el 100.00 %, es decir, 
que cumplieron todas las metas programadas en el Expediente Técnico. 

En la Liquidación Financiera Final se ha determinado que el costo y/ o inversión global del proyecto asciende 
a Sj. 49,999.60 soies, estableciéndose:: de la siguitlltc mauern: 

1
• •• • •,.,Vi: 

Denominación Costo Directo Gastos Operativos TOTAL ~-.. 

MANO DE O BR.J\ 44,231.60 44,231.60 
BIENES 2 481.00 2 481.00 
SERVICIOS 160.00 3,127.00 3,287.00 

Total, S/. 46,872.60 . 3,127.00 49,999.60 

Que, mediante Informe Nº 378-2023/GOB.REG-HVCA/GGR-O R..l\J, de fecha de 
recepción 23 de octubre de 2023, el Director de la Oficina Regional d~ ~sysorfa Jurídica, remite y se ranfica 
en el Informe N º 096-2023-GOB.REG.HVCA/ORAJ-ncdm, de fecha 20 de octubre de 2023, suscrito por 
la Abogada Nelsy Catalina De la Cruz Matos, recomienda a las áréas compete!}t!s, efectuar la correcta 
aplicación de la Directiva Nº 005-2019/GOB.REG-HVCA/G-RPPy'AT-SGDieT <'Normas : y 
Procedimientos para la Liquidación por Oficio de Proyectos de Invtr~ión' Búbliéa y Transferencia (De 
Corresponder) en el Gobierno Regional de Huancavelica", puesto 'q1!e las áreas competentes son los 
llamados a dar cumplimiento a dicha directiva; ' ,: '- . , ... ,, 

~ • ": 1 ... -. ! " ,. 

Estando a lo informado; y 

Con la visac:ión de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, Oficina Regional 
.. ' :.,,. 

5 
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de Administración, Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del artículo 28º del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado por Ordenanza Regional N º 421 -
GOB.REG.HVCA/ CR y a 1a Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2023/GOB.REG-HVCA/ GR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Llquidación· F¡irial · Téaúc;:a Financiera por la 
Modalidad de Oficio del proyecto ''MEJORAMIENTO DE LA IN~SJltUCTl.JRA EN EL 1.S.T.P. 
MANUEL SCORZA TORRE - ACOBAMBA", con CUI Nº 203~~5':r, _ejecµtadq por la modalidad de 
Administración Directa por la Sub Gerencia de Obras de la Sed~:.c en tr~I ,del ~_;;:'<?bie.mo Regional de 
Hu~cavelica, siendo el costo global de inversión de S/. 49,999.60 (½l!n.trii'a y lipev~ mil novecientqs 

=-· noventa y nueve con 60/100 Soles), conforme al Informe Nº 1456.-~0~3/GOB.REG-HVCA/G GR-
• -;~.,:i•L ~ ORS L d , d //.:-. ,.• 

13 
t..-... y y emas antece entes. · .. -... . , .. _, . rt:• vº ·-,.~! · .. .- ·, · " 

(i .... ';, ARTÍCULO 2°. -ESTABLECER que la ej6~ci6effisic/de1 Costo Directo fue 
if cvUt~~i.~,_¡jrl la suma .de S/ .64,~99.00 (S~sent~ y ~uatro Mil Cuatrocientos Noventa y ~ueve con 00 (100 soles) del 
~~f:í.í' costo directo segun expediente. tecruc~, q~e representa el 100.00 %, es d_ec;lf., qu4: cumplieron todas las 

· metas programadas en el Expediente Tecruco. . '. ~·: ,' • 

~~ .. ~ . ' ·, ARTÍCULO 3°.- ENCARG,.µl a la Oficina de (:p~tabilidad efectuar la rebaja 

1

;·~.;'/ • ' / . • i.:;::} ontable en las Cuentas y 'Sub Cuentas que corresponda, bajo responsabi4da~.: 

\ : 1· t -, J , ARTICULO 4º.- ENCARGAR a la Oficina Regional de Supervisión y Llquidación 
• / ~ -• ,J? preparar el Expediente de Transferencia Física y Contable de la Obi:a ~ .. sector beneficiario o Unidad 

✓ - ;· Ejecutora, teniendo en consideración las disposiciones contenidas en la . Directiva Nº 005-
2019 / GOB.REG-HVCA/ GRPPyAT-SGDieT ''Normas y Procerlimi1:ri,i?.~;p?4a la Liquidación por Oficio 
de Proyectos de Inversión Pública y Transferencia (De ~orresporid~)~f~i1 el (i;robiemo Regional de 
Huancavelica''. :~i~1J; -.~.i-_:; __ ;~ . --~.J. • 

ARTÍCULO 5°.- ENCARGAR·a la bficina ddüc;ntab,ili.dad,j- ef¿;ctuar los asientós 
contables de transferencia del proyecto al sector beneficiario, luego•déi,1ii'k"~-t-o el l\cta· de.Transferendi, 
acción con la que debe rebajarse de los Estados Financieros de la Sed'~iG°eñtfa:I el c6sto· de inversión de'la 
obra consignada en las cuentas que conesponda. :/: , _. . • , -, 

ARTÍCULO 6° .- ENCARGAR a la Gerencia Regioná[~e Infraestructura realizar el 
registro del cierre de la inversión en el Banco de Inversiones mediante cl Foifhato NI? 09: Registro de cierre 
de inversión, acorde con lo dispuesto en el numeral 29.4 del artículo 29 de hi:Directiv.a Nº 001-2019-EF-
63.01, Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y._pesrión de Inversiones. 

ARTÍCULO 7º.- NOTIFICAR el presente AétO:· AtJ~stracivo a los Órganos 
Competentes de1 Gobierno Regional de Huancavelica, a la Gerencia Regional de Infraestructura, Oficina 

egional de Administración, Oficina Regional de Supervisión y Liquig,~Ófl~. y Oficina de Contabilidad, 
ara sus fines pertinentes. , ._; ( ¡ 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y.ARQirlÍVESE. 

· . · ~:,n·-¿._;¡l;.. 1:· 
··~g. Vícwr Muríllo JliJ:Ji;Jli-;r:?· ,, 

GEREllíTE GENERAL REGIONAL. t• , i-: \'.. 
_,,. , 

•• .., • ~ r . 
i :. ··~ .. .. :1., ... 




